
Año de Î888.Martes 29 de Mayo Núm. 121.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
^^ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

P&SCIOS DE SÜSOEIOIÓN.
PUNTO DE SÜSOEIOIÓN.

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, SS céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de So cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias nara cada capital de pro- 

j ‘’-^® ®® publican oficialmente en ella.y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia, fñecreto de 28 de 
S^ovxembre de 183^>.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
.Secretaries reciban este Boletín, disnondran 
que se nje un ejemplar en el sitio de costumbre 
donue permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

Sección primera,
FORTIS OK IO I aTa

PRESIDENCIA DEL^NSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. p. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 28 de Mayo de 1888).
Secciojq segunda.

Ministerio de Hacienda.
REO-LAMENTO ORGÁNICO

DE LA 

ADBlNlSTRACIONJCONOmcnROnNClAl.
(CONTINUACION).

Art. 66. Los Administradores de Contri
buciones y Rentas tendrán los siguientes de
beres y atribuciones:

1. Cumplir y hacer que todos los emplea
dos que sirvan á sus inmediatas órdenes cum
plan con exactitud las disposiciones que ema
nen de los Centros generales y del Delegado 
de la provincia, explicándolas y haciendo so- ? 
bre ellas cuantas advertencias puedan conve-

^.^, ^^ loiprenta y Encuader
nación del Hospicio, provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado. 

nir para su más acertada interpretación v ob
servancia.

2. Cuidar de que se cumplan con opor
tunidad las disposiciones del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885 sobre rectificación de 
amillaramientos de la riqueza territorial, y 
acordar ó proponer al Delegado todas las dis
posiciones necesarias para que las Juntas v lo* 
pueblos cumplan los deberes que les son pe
culiares en tan importante servicio.

3. Proponer al Delegado todas las refor
mas que consideren útiles respecto á los me
dios de reparto y cobranza de los impuestos, 
sin apartase de las disposiciones legales vi
gentes.

4J Ejercerías funciones que les competen 
como Presidente de la Comisión de evaluación 
de la riqueza territorial y sus agregadas de la 
capital de la provincia, y nombrar bajo su 
responsabilidad al Secretario de la misma.

5.® Examinar con minuciosidad las carti
llas de evaluación de la riqueza de los pueblos, 
y por los medios de parificacion establecidos 
y los mejores que la práctica les sugiera, pro
curar que los tipos se arreglen á las condicio
nes productoras de la localidad, á fin de quo 
estos datos conduzcan á la redacción de amilla
ramientos que sirvan de justa base al señala
miento de la contribución territorial.
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e."* Hacer el repartimiento entre los pueblos 
de la provincia del cupo de contribución terri
torial señalado á la misma, determinando á 
cada uno la cantidad que debe pagar sobre su 
riqueza líquida imponible, y someterlo opor
tunamente el examen y aprobación de la 
Diputación provincial, cuidando de que, en el 
caso de no hacerlo en tiempo oportuno la re
ferida Corporación, se apruebe por el Delegado 
do la provincia.

7. ® Asistirá las sesiones de la Diputación 
provincial en que se examine el repartimiento do todas las resoluciones que deban adoptarse 
ñor mieblos del cupo de la contribución terri- para el cumplimiento de los preceptos legales.por puoblos dol cupo do la contribución torri 
torial, con ol fin do ilustrar la discusión y dar 
las explicaciones necesarias.

8. ° Cuidar de que los detalles de la eva
luación de la riqueza se ajusten á lo que pre
viene el reglamento de 30 de Septiembie de 
1885, así como también de la exacta ejecución 
de cuanto el mismo previene.

y? Asistir como Secretario del Delegado 
á las conferencias que ocurran entre la Ad
ministración y los Ayuntamientos a causa de 
las reclamaciones que se intente sobre las 
contribuciones é impuestos de su cargo, adu
ciendo todas las razones y presentando todos 
los datos que puedan convenir para sostener 
los acuerdos de la x4dministracion, y exten
diendo acta razonada de los detalles y del re
sultado de las conferencias.

10. Aprobar los repartimientos individua
les de las contribuciones é impuestos que 
administre, las matrículas de contribución 
industrial y las relaciones de altas y bajas de
là misma.

11. Presidir las agremiaciones de indus
triales, presentar en ellas cuantos datos sean 
necesarios para dirimir con justicia las recla
maciones que ocurran, y procurar que no se 
defrauden por nada ni por nadie los derechos 
de lit Hacienda.

12. Cuidar de que la investigación de las 
contribuciones, rentas, impuestos y derechos 
que correspondan al Estado se verifique con 
celo y probidad, y de que se formen oportuna
mente los padrones anuales de rectificación de 
la contribución industrial.

13. Instruir con brevedad y acierto los 
expedientes de altas en la contribución indus
trial y justificar debidamente con arreglo á 
instrucción los de las bajas que ocurran.

14. Dar en tiempo oportuno al Delegado 
de la provincia, y en los períodos de instruc
ción á la Dirección del ramo, noticia detallada 
de las oscilaciones que sufran las industrias y 
de los valores que las mismas produzcan.

15. Cuidar de la reunion de datos y ante
cedentes para formar en la época determinada 
por instrucción el repartimiento por pueblos 

! del cupo de todo impuesto directo señalado á 
la provincia; dirigir estos trabajos con arreglo 
á instrucción, y acordar ó proponer al Delega

16. Formar los pliegos de cargo por con
tribuciones que deben pasarse á la Recauda
ción, exigiendo aviso de su recibo.

17. Cuidar de que la cobranza de las con
tribuciones se realice dentro de los plazos de 
instrucción, proponiendo en caso necesario al 
Delegado de la provincia que se exija la res
ponsabilidad pecuniaria á los Recaudadores 
en los términos que están prevenidos.

18. Instruir los expedientes de fianza que 
deben prestar los Administradores subalternos 
de Hacienda y demás funcionarios encargados 
de recaudar, proponiendo en ellos la resolu
ción que proceda con arreglo á instrucción.

19. Concurrir á las Juntas que para tratar 
de cualquier asunto de la Administración 
acuerde el Delegado.

20. Hacer que por el Abogado del Estado 
se examinen con detenimiento y escrupulosi
dad las relaciones de los impuestos sobre dere
chos reales y transmisión de bienes que están 
obligados á presentar á la Administración los 
liquidadores del impuesto, adoptando ó propo
niendo al Delegado el acuerdo que proceda en 
vista del resultado del referido examen.

21. Cuidar de que se cumplan con pun
tualidad y exactitud las disposiciones de ins
trucción respecto á la liquidación y recauda
ción de los valores corrientes y atrasados del 
impuesto de minas, recursos eventuales y de
más conceptos que se hallen á cargo de la

' Administración.
22. Cuidar de que en las Administraciones 

subalternas y estancos existan siempre efectos 
timbrados bastantes para el consumo de dos 
meses en las primeras, y en los segundos en 
la proporción que convenga.

23. Vigilar en la capital de la provincia.
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y tener cuidado de que el resguardo y todos ; 
los demás agentes de la Administración vigi- j 
len en los pueblos si los estancos se hallan 
abiertos al público en las horas de instrucción, 
si falta en ellos surtido, ó si se comete algún 
abuso que deba desde luego corregirse.

24. Cuidar de que en el cargo y la data j 
de efectos en los almacenes se observen las j 
reglas establecidas por la instrucción de 16 de 
Abril de 1816 y circular de 28 del mismo mes 
de 1858.

25. Proceder con arreglo á las disposicio
nes vigentes, en todas las incidencias que 
ocurran de comisos de tabacos, y con sujeción 
á lo determinado en la circular de la Direc
ción general de Rentas Estancadas de 25 de 
Septiembre de 1854 en cuanto se refiera á los 
arrendamientos de locales para oficinas y al
macenes.

26. Cuidar de que los contratistas de con
ducciones de efectos timbrados presenten men
sualmente las liquidaciones de las remesas 
verificadas, y asegurarse de la conformidad de 
su peso y exactitud, comprobándolas con las 
guías originales.

27. Procurar que los recuentos de fin de 
año y los inventarios que á los mismos se 
refieren se hagan con la mayor solemnidad y 
exactitud, obrando en tan importante servi
cio con arreglo á lo dispuesto en la instrucción 
de 1816, circulares de 11 de Diciembre de 
1824, 4 de Diciembre de 1839 y 28 de Abril 
de 1858 y demás disposiciones que se dicten 
por la Dirección general respectiva.

28. Hacer los pedidos de papel sellado y 
demás efectos de timbre, y cuidar de la exacta 
observancia de la ley reglamento especial del 
Timbre del Estado.

29. Proponer al Delegado el acuerdo de 
las visitas extraordinarias que deban hac.erse 
á las oficinas del partido de la capital ó á las 
de los demás partidos obligadas á cumplir la 
ley del Timbre del Estado, siempre que sea 
conveniente inspeccionar alguna localidad ó 
dependencia determinada para evitar c|ue se 
cometan abusos y se menoscaben los intereses 
de la renta, é instruir los expedientes á que 
las mismas dieren lugar.

30. Cuidar de que en el recibo, surtido-, 
canje y devolución de sobrantes y •expendicion 
de efectos timbrados se observen, además de 

las reglas generales que para el surtido de los 
efectos estancados están establecidas, las parti
culares que para cada caso comunique la 
Dirección general del ramo.

31. Formar las notas detalladas de los 
valores que deban obtenerse en cada oficina 
subalterna, fundadas en los que se hubieren 
obtenido en iguales meses del año anterior y 
en las circunstancias que puedan alterar 
aquel resultado, remitirías á los respectivos 
subalternos en los primeros días de cada mes, 
y cuidar de que éstos las devuelvan á la 
Administración inmediatamente después de 
cerrada la cuenta del mismo período, con no
tas razonadas y terminantes de las causas 
del aumento y baja de valores, y por último, 
apreciar las razones expuestas por los subal
ternos en vista de los datos que existan en la 
Administración y del estado y circunstancias 
especiales de cada localidad, y proponer en su 
consecuencia al Delegado de la provincia las 
resoluciones que considere justas y convenien
tes, ya para imponer correctivos si resultara 
injustificada la baja de los valores, ya para 
hacer recomendaciones de premios si se esti
mase justo.

32. Adoptar las disposiciones que no sean 
de carácter general, y resolver las dudas y 
reclamaciones que se promuevan con motivo 
de la ejecución de los servicios confiados á su 
administración, y consultar al Delegado las 
que se relacionen con la interpretación de las' 
leyes y reglamentos.

33. Cuidar de que todas las cuentas que 
deba rendir la Administración de su cargo y 
que se redacten por la Intervención, se com
prueben con los datos de la contabilidad auxi
liar de que está encargado, haciéndolo en plazo 

í breve y suscribiéndolas con el Interventor de 
! la provincia, cuya responsabilidad comparte. 
' 34. Facilitar á la Intervención cuantos
1 datos y antecedentes sean necesarios para la 
| solvencia de los reparos que se ofrezcan á la 
¡ Intevencion general de la Administración del 
Í Estado ó Tribunal de Cuentas del Reino en el 

examen de las mencionadas en el caso ante
rior.

j 35. Llevar la contabilidad auxiliar que 
| más adelante se determinará, y expedir los 
j talones de cargo á Tesorería para la realización 
5 de los derechos liquidados á favor de la Hacien-
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na de su cargo la asignación que para mate
rial le esté señalada, nombrando con este ob
jeto un Habilitado de la clase de Oficiales que 
desempeñe este servicio con arreglo al Real

da en la forma que las instruccionen deter
minan.

36. Ejercer el cargo de Clavero de los 
almacenes de efectos timbrados de la capital, 
cuyo cargo podrán delegar en un empleado 
de la Administración, cuidando en este caso 
de que asista personalmente á la apertura y 
cierre de los almacenes cuantas veces sea ne
cesario en el día. '

37. Informar verbalmeute ó por escrito al 
Delegado en todos los asuntos propios de los 
ramos de su cargo.

38. Asistir á las Juntas de Jefes cuya reu
nion acuerde el Delegado, exponiendo cuantos 
datos y antecedentes sean necesarios para 
apreciar debidamente las cuestiones referentes 
á los ramos de su cargo que se sometan á exa
men y discusión.

39. Proponer á los Delegados las responsa
bilidades que deban exigirse á los Ayunta
mientos cuando se hicieran culpables de he
chos ú omisiones punibles en la via adminis
trativa, en la forma siguiente:

Procederá la amonestación en los casos de 
error, omisision ó negligencia leves, no me
diando reincidencia y siendo de fácil repara
ción el daño causado.

Procederá el apercibimiento en los casos 
de reincidencia en falta reprendida, y en 
los de extralimitación, cuyas consecuencias 
no sean irreparables ó graves.

Procederá la multa, siempre que las ins
trucciones ó reglamentos lo determinen, y en 
los casos de reincidencias en faltas castigadas 
con' apercibimiento, y de extralimitación, 
abuso de autoridad, negligencia ó desobedien
cia graves que no produzcan responsabilidad 
criminal.

40. Proponer las multas que deba imponer 
el Delegado, que serán las señaladas en el ar
tículo 184 de la ley de 2 de Octubre de 1877, 
ó las que proceda exigir con arreglo á las ins
trucciones y reglamentos de cada ramo.

41. Estampar su rúbrica en el margen de 
todas las comunicaciones y datos que forme la 
Administración y deba autorizar el Delegado 
de la provincia, como signo de garantía para 
este y de responsabilidad para el Administra
dor respecto al exacto cumplimiento de los 
acuerdos de aquél.

42. Invertir en las atenciones de la ofici- 

decreto de 31 de Mayo de 1881.
43. Imponer á los empleados multas de 

uno á tres dias de haber por faltas de puntua
lidad ó asistencia á la oficina, sin causa legí
timamente justificada.

44. Conservar el orden y decoro necesarios 
en la Administración, y proponer al Delega
do de la provincia las correcciones que deba 
autorizar por efecto de faltas cometidas por los 
empleados que sirvan en la misma.

continuará.)

Sección cuarta.

NOU. 2139.

5DbÍBraa civil de la pravincia da " "
Seguridad y Vigilancia.

CIRCULAR.

Los Alcaldes, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad en la provincia, procede
rán á indagar el paradero de la jóven Wille- 
mina Kuap, que estudiaba Filosofía y Letras 
en la Universidad de Amsterdam, y desapare
ció de dicha capital el 13 de Noviembre del 
año último, y cuyas señas á continuación se 
detallan, debiendo advertir para que llegue á 
conocimiento de los vecindarios respectivos, 
que el padre de la jóven Willemina, ofrece 
mil pesetas á la persona que se la devuelva ó 
le indique donde se halla.

Valladolid 26 de Mayo de 1888.
£/ Gobernador,

Im ^. ^wla.
Señas.

Edad 18 años, estatura baja, frente abul
tada, pelo castaño claro, corto por detrás y en 
cerquillo por delante, ojos azules, nariz re
gular, dentadura sana, cara ovalada, color 
bueno, usaba manteleta corta, de peluche ne
gro, sombrero con velo encarnado y pluma 
encarnada, falda gris y botinas de becerro.
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Núm. 2143.
Ayuntamiento constitucional de 

Aojados.
Declarado prófugo el mozo Federico Rico 

Diez, del actual reemplazo, las autoridades. 
Guardia civil y demás agentes procurarán su 
captura y conducción á esta Alcaldía para 
cumplir lo que previene el artículo noventa 
y cinco de la ley de reemplazos vigente.

Mojados 24 de Mayo de 1888.—El Alcalde 
Enrique de Frias.—El Secretario, Santiago 
Abuja.

NuM. 2141.
Ayuntamiento constitucional de 

Vega de Va ide tro neo.
El señor Administrador de Propiedades é 

Impuestos de esta provincia en comunicación 
de 23 del actual, ha resuelto aprobar el me
dio de la exclusiva, adoptado por este Ayunta
miento, para las especies de consumos que 
determina el artículo 147 del Reglamento vi
gente; y por separado el arriendo á venta libre 
de las demás encabezadas para el año econó
mico próximo venidero de 1888 á 1889.

La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de este pueblo el dia tres de 
Junio próximo y hora de las dos y tres de su 
tarde, bajo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los licitadores que deseen intere
sarse en la subasta.

Vega de Valdetronco 24 de Mayo de 1888. 
—El Alcalde Anastasio Salgado.—El Secre
tario, Vicente Gómez.

(Talón núm. 252.)

NÚM. 2142.
Ayuníamisnío cousíitucional de 

Aldea de ^au Miguel.
No habiendo tenido efecto los encabeza

mientos gremiales para cubrir la cuota del Te
soro y recargos autorizados, que por el impues
to de consumos ha de satisfacer este pueblo en 
el próximo ejercicio de 1888-89, y siendo el 
segundo medio acordado por el Ayuntamiento 
y contribuyentes asociados, el arriendo á ven
ta libre de todas las especies sujetas á dicho 
impuesto, se señala para la subasta el dia 3 de 
Junio próximo, de diez á doce de su mañana, 
en la Casa Consistorial, bajo las condiciones 
que se expresan en el expediente y se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, debiendo advertir que para hacer pos
tura, el licitador presentará carta de pago de 
haber ingresado en arcas municipales el 5 por 

100 del ramo ó ramos á que haga postura; y 
si en la primera no tuviera lugar, se celebra
rá otra segunda y última el dia 14 del mismo 
en igual tiempo y local antes designados.

Lo que se hace público por el presente, á 
fin de que llegue á conocimiento de los que 
quieran tornar parte en la citada subasta.

Aldea de San Miguel 23 de Mayo de 1888. 
—El Alcalde, Antonio Arribas.—El Secreta
rio Indalecio Ruano.

(Talón núm. 253.)

NúM. 2140.
Ayuntamiento constitucionai de 

San Homan de ia Hornija.
El dia tres de Junio próximo de once á 

doce de su mañana es el señalado por el Ayun
tamiento de esta villa, para celebrar en la 
Casa Consistorial de la misma, la subasta del 
arriendo de la rastrojera, campiña y pampane- 
ra de este término municipal por seis meses 
del venidero año económico, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad de tres mil pesetas 
y demás condiciones que aparecen insertas en 
el expediente al efecto, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría de la 
Corporación.

San Roman de la Hornija 23 de Mayo de 
1888.—El Alcalde accidental Tomás Montes. 
—El Secretario, Julián Fernandez.

(Talón núm. 254.)

NuM. 2145.
Don Manuel ^stébanea, Alcalde constitu» 

cionai de Ceinos de Campos.
En virtud de queja producida por varios 

vecinos de este pueblo por hallarse intercep
tada la senda titulada de la Piedra Blanca, y 
no sabiendo á ciencia cierta sus límites, ésta 
Corporación en sesión de este dia acordó: que 
se proceda á verificar el deslinde de dicha sen
da, señalando para verificar dicho acto el dia 
ocho de Junio próximo venidero, dando prin
cipio á las nueve de la mañana, ordenando sea 
inserto en el Boletín oficial^ á fin de que los 
interesados puedan concurrir á presenciar di
cho acto si les conviniese, y por si tienen que 
hacer alguna reclamación provistos de su co
rrespondiente título.

Ceinos 20 de Mayo de 1888.—El Alcalde, 
i Manuel Estébanez.—Por mandado de S. S.*: El 
1 Secretario, Lázaro Castañeda.

[ Sección quirita.
¡ Núm. 2132.
1 CÉDULA DE CITACION.
! Por virtud de providencia dictada por el 
' Sr. Juez de instrucción del Distrito de la
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ilaza, en la causa que se sig^ue en averigua
ción del autor ó autores del hurto de un reloj 
de la pertenencia de Obdulio Lorenzo, se ha 
acordado citar de comparecencia ante este 
Juzgado en el término de ocho dias á Miguel 
Fernandez García, á fin de que preste su 
declaración, cuyo término empezará á contar-

^^^^^ ^^ última inserción en la Gaceta de 
Aiadrid^ y Boletín oficial de la provincia, 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valladolid veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—-El Secretario 
Nicolás García, por Navas.

Núm. 2129.
Don Antonio Gullón del Kio, Juez de íns- 

fruccion del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad.
Cito, llamo y emplazo á Don Manuel 

Gimeno, vecino de esta ciudad, que habitó 
calle del Puente Mayor, número doce, para 
que el dia veintidós de Junio próximo y hora 
de las once y media de su mañana y bajo la 
multa de cinco á veinte y cinco pesetas de 
multa, se presente en la sala de lo Criminal 
de esta Audiencia Territorial, sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia al juicio oral que 
tendrá lugar en la causa seguida contra 
Francisco Diez Cuevas, por estafa y robo al 
Don Manuel.

Dado en Valladolid á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Anto
nio Gullón.—Por mandado de S. S.^ Licen
ciado Pedro M. Sánchez.

Núm. 2131.
Don ^omás Suncho Gañas, Juez de instruc

ción del distrito de la Plaza de esta 
ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Juan Reina Escobar, hijo de Antonio y Ama
lia, natural de Málaga, de veintitrés años, sol
tero, jornalero; Juan del Pino Gómez, hijo de 
Manuel y Gertrudis, de la misma naturaleza, 
estado y oficio, y Rafael Segovia Ruiz, hijo de 
José y Ana, natural de Algarrobo, partido de 
Torróx, provincia de Málaga, de veintidós 
anos, soltero, y de oficio jornalero, y que los 
tres han sido soldados artilleros de guarnición 
en esta ciudad, para que dentro de los diez dias 
siguientes al de la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia en la causa que se les sigue sobre 
atentado á un agente de la Autoridad; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, serán decla
rados rebeldes, y les parará el perjuicio que 
Raya lugar.

’ 4 .^simismo ruego y encargo á todas las Au- 
1 toridades, así civiles como militares y agen- 
i tes de la Policía judicial, procedan á la busca, 
i captura y conducción á este Juzgado de re

feridos Juan Reina, Juan del Pino v Rafael 
feegovia. *'

Dada en Valladolid á veinticinco de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho._ Tomás 
Sancho.—Por su mandado, Benito Fernandez.

Núm. 2135.

El Gomisario de Guerra Interventor de la 
fábrica militar de harinas de esta Plaza.

Hace saber: Que habiendo de subastarse los 
acarreos interiores que tengan precision de 
verificarse de los productos de la fábrica de ha- 
iinas de esta capital, por no haber dado resul
tado la primera ni segunda subasta, se convo
ca águila de proposiciones particulares á los 
dueños de tenedores de camiones que quie
ran interesarse en la misma para llevar á cabo 
dichos^ acarreos, cuyo acto tendrá lugar a los 
diez dias de la fecha en que se publique el 
presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en las oficinas de la expresada fá
brica, sitas en la calle de Puebla, número sie- 
^®í y precisamente á las once de su mañana. 
El pliego de condiciones que es el mismo que 
rigió en las anteriores, y á que está sujeta la 
actual, se hallará de manifiesto en dichas ofi
cinas todos los dias de nueve de la mañana á 
cinco de la tarde, á excepción de los festivos. 
Las proposiciones se harán por escrito y en 
papel del sello undécimo sin enmiendas ni 
raspaduras, y su redacción con arreglo al for
mulario que se cita á continuación de este 
anuncio.

Valladolid 24 de Mayo de 1888.—Higinio 
E. Navarro.

Modelo de ^Proposición.
Don F. de T., de tal vecindad, con domi

cilio en la calle de..... núm......, según cédu
la peisonal de tal clase, expedida con el nú
mero...., enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el Boletín oficial de esta 
pioviucia, se compromete á verificar los aca- 
ireos ó ai rastres que fuere necesario realizar 
en la fábrica militar de harinas de esta Plaza, 
al precio de.....  céntimos de peseta, siendo de 
mi cuenta la carga y descarga, y dando el per
sonal para esta operación á.....  céntimos de 
peseta el quintal métrico. (Las cantidades en 
letra).

Becha y fi:'",,i,a del proponente.
(Talón núm. 250.)
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